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GOBtEfeNp M P^Ot t í íOA ¿f i M A PM D . • 

^Siebdó en> i^alíálaAl ér ̂ e^Tipip ^ loáí bk'esupúestos 
municipales la base fundamental del buen orden económi
co de íos pueblos, y éste el fecundo origen de toda mejora 

{ adelanto en los demás ramos de la administración y del 
¡en estar y prosperidad comunal: convencido de que el 

tíiejor sistema de prevenir"4 kamúnicipalidaoW el «mil-
ftlhalento de Un servicio, es agregar, at recuerdo de las 
diapoéiciones Legislativas, la enunciación de las razones 
-"api moUvan ó esposicion doctrinal de sus principios; 

nvencido, en fin, de que mi autoridad no llenaría en-
y dignamente su deber con la sola consignación del 
de las leyes y deducciones reglamentarias^que su mi
mas noble y elevada, y mas eficaz en buenos resulta-

. es unir á la ley la cabal enseñanza de su cumplimien-
; á la órtfen su justificación^ y al precepto el consejo; 

juzgo muy conveniente dirigirá los señores alcaldes y 
ayarrtamientos de esta provincia, ciertas instrucciones 
generales para la mayor regularidad y perfección posible 
en el servicio de los presupuestos, no relativas á una épo
ca determinada sino de un modo general y constante, y sin 
perjuicio de incorporar oportunamente las nuevas y ul
teriores órdenes que el Gobierno de S. M . tenga por opor
tuno dictar, recomedando muy especialmente el estudio 
de aquellas á los secretarios de ayuntamiento, que son los 
principales responsables de la puntual y esacta obsevan-
cia de tos servicios periódicos, sobre todo en los distritos 
rurales. 

Rn su consecuencia he acordado circular la siguiente 

Instrucción de presupuestos municipales ordinarios. 
C A P I T U L O P R I M E R O . 

Condioienes generales del presupuesto municipal* 
P Á R R A F O 1.°—Idea general de los presupuestos.—Su ini-

i*?3 • ..fMiaíea^ai» • ^q 

Uno de los indicadores mas eiertos y precisos drI es-

ta Jo do la administración de un pueblo, ês el de su conta
bilidad municipal: el registro de los libros o documentos 
que constituyen la contabilidad de un municipio, revela 
desde luego el ̂ rdgn f ref u ^ r ^ d de la administración 

tabilidád, 
dos los ramos -
sos co#fedK;iüQe$ económicas; cierra k s actos del pasado y 
abre ó descubre la» pcobafcüidades del porvenir. v 

En dos gratules series se dividen deade luego las ope
raciones de la contabilidad municipal: la primera eael 
reconocimiento éé las obligaciones administrativas y reu
nión é inventario de sus rentas; la segunda es la apir 
cio« jtjstincaéa de las unasfá las otrasa éeo) ' 
comprenda 1» apreciación de las cargas, P 
ti va de loa servicios y arden de preíerenc 
cion y fomento de los intereses morales y materiales; 
prende también ia evaluación de loa recurso* ordiriarioa, 
y la creación de loa supletorioa,iaegnn¡¡ oaeifkÉmiamnÉt 

Í
rudencia y conveniencia; la segunde es la realiaaeáan de 
i primera, la recaudación de lea ingresos aprobados y en 

distribución en las varias atenciones reconocidas; ee aea* 
mismo la justificación de estas operaciones por medio de ¿ 
la intervención y comprobantes: Ja primera son los presu
puestos municipales, y la segunda las ótente*, a 

P A B E A F O 2 . 
I no 

, proveer 
las atenciones y prevenir su cumplimiento; nivelando ana 
recursos. La equidad y conveniencia tenían que ser lea re
glas únicas para conocer y acudir á las necesidades, por 
decirlo asi, cuándo y allí donde aparecían. SI rendimien
to de cuentas, con mas 6 menos rigor y generalidad, ve
nia á formalizar luego aquellas operaciones. 

Aun establecidos después los presupuestos ee 
relación con las respectivas cuentas, todavía este 
hubo de hallarse, por algún tiempo, esparcido en 
tas fracciones; a uto rizándose preso puestos es 
ra objetos ó atenciones determinadas de ta 
dad, en irrrgulares periodos y con sujeccion 
partTCular^ós^pñrato. 



2 
Hoy, empero, los presupuestos deben ya compren 

todas y cada una de las atenciones subvenida^por los fon
dos del común, sea cualquiera su naturaleza^objeto, in
clusas las de beneficencia é instrucción p^féítfria, yrC^b^ 
consecuencia precisa, no se puede autorizar 
arbitrio alguno para un servicio deter 
ciones de gastos é ingresos formarán 
conservando los limites individuales d 
créditos un todo general ó masa indivisible, y 
trios ó recursos estraordinarios no podrán refer 
á un objeto dado, sino en general, al d%foit r 
cesando tan pronto como este desaparezca. Las Í 
brazarán, por consiguiente, la justificación de todos los 
gastos é ingresos realizados en el curso del año. Aun en 
el caso de autorizarse y realizar después algún gasto no 
comprenéMo^en presTipueeto, dejberá inQjuir«»*tn el o r 
dinario ó fiiciónal masimedialo para la u f a r l a unidad 
y formalikipion de ks*cuentas. v 

Comp&hdidos asi bajo un soto cuadro general,Tódas 
y cada una de las atenciones, todos y cada uno de los 
recursos, ciertos ó probables, es posible y fácil apreciar 
el estado administrativo de una municipalidad, reconocer 
y descubrir sus necesidades! graduar su orden de pre
ferencia, según él respectivo carácter y naturaleza, in
ventariar los ingresos conocidos, y cacular, en fin, t?l es
tablecimiento de los que sea aquella mas susceptible. 

Ley de 8 de enejo de 1845, arts. 93, 96 y 97; Real 
instrucción de 8 de junio dé 1847 art. 11, y real orden 
te 20de juntó de 1848. ' * ' ' ' 

I PÁAg' ° i u e s e deberá espresar ó referirse en las respetivas 
ríljcioneft^á la orden ú órdenes que hayan autorizado su 
abono: nc* 
4 c ^ s i d e r 

-. * i 

**** 

. rJi teños bsbilidf moa al '* 
P A R R A V P 3.6—Formación dejos presupuestos muntqijpá-
fts.'Z-Publicacion.—Examin y votación del ayuntamien
to .—Acuerdo de las propuestas de arbitrios.—Remisión 

de los espedientes á este gobierno. * . 
E l presupuesto municipal debe anualmente formarse 

por el alcalde, que es á la tez la autoridad delegada del 
Gobierno en el distrito, presidente del ayuntamiento y e-
jecutor de sus acuerdos. E l alcalde, como autoridad inme
diata, puede apreciar mejor que nadie loa medios oportu
nos de realizar el pensamiento ú órdenes del gobierno 
central» en cuanto».la municipalidad es considerada la 
pequeña parte de un gran todo, y como* administrador 
puede también mejor apreciar las necesidades del pueblo 
y sus recursos, según las circunstancias y condiciones de 
cada localidad. Los principios de orden y conveniencia pú
blica dan de consuno á el alcalde la iniciativa para la for
mación del presupuesto municipal. 

Deberá formarse el presupuesto en el mes de enero 
de cada año, con relación ál próximo venidero; se redata-
rá por triplicado en el papel correspondiente, y se acom
pañarán las relaciones de su pormenor, así de gastos, co
mo de ingresos, firmadas por el secretario y visadas por 
el alcalde, en las que se den ó espresen cuantas espiracio
nes sean oportunas para la mejor apreciación de sus ca
pítulos y artículos; por ultimo, al marjen izquierdo de 
los impresos y en la línea de cada uno de dichos capítulos, 
se han de anotar por cifra los créditos que respecto á a-
quellos se hubieren autorizado é vertido durante el año 
anterior, así com» también de los ingresos, realizados. Se
guidamente, y antes de firmar el alcalde, espondrá y 
razonará las alteraciones verificadas que de aquella com
paración resulten, y manifestará, en su caso, los medios ó 
arbitrios que considere mas convenientes para cubrir el 
déficit que aparezca, sin incluir sus productos de manera 
alguna en la sección ¡te ingresos á no hallarse ya debida-
mente autorizados. És de a(J vertir, en cuanto á las partidas 
que se incluyan, bien para atender á (a oración de un 
médico, cirujano u otros facultativos titulares, bien para 
ol^Mfle reparación ó construcción de obras nuevas, a*¡ 
OTWe) ^ doujlis generales, y réditos cor
rientes, de censos y de las cargá^ qjuq afecten julo* pro -

dose previamente aprobados estos gastos, 
• inclusión en presupuesto, sin perjuicio 

ue recaiga en el espediente especial que 
nstruya, con la única escepcion, respec-

tencíones citadas, de lo que dispone el 
de la ley de ayuntamientos. La inclu-

os también deberá entenderse sin per
juiciode ^correspondiente autorización para el arriendo 
de los propios y establecimiento de los arbitrios. 

Lojí^íésupuestos de dos ó mas poblaciones, que jun-
tas, cóhtituyen un solo distrito municipal, se refundirán 
en lino solo. 

Formado el presupuesto por el alcalde es natural y 
precise que ^l^wamaW dfeou4ci: *$pte # ayuntaoatento. 
Esta cprpora^io^ hu| | j?Ja esclm * 
dar i§, #s "el jífrese ntebt^ e** 1 os i n t eres ei 
Énrme^oÁúésus veraa leras necesidades y 
to de las obligaciones, cuya satisfacción ha de pesar 
sobre el patrimonio del común, y por suplemento, sobre la 
riqueza particular de sus habitantes. Asi pues, durante los 
meses de febrero y marzo, se someterá un ejemplar del 
presupuesto, con las reclamaciones producidas, ál examen 
y aprobación del ayuntamiento, cuyo acuerdo ó acta debe
rá ser firmada por todos los concejales que concurran, 
aunque pudiendo salvar su voto particular los que disien
tan. Durante el mismo término, se acordará la propuesta 
de arbitrios para cubrirle! dfcficit resultante. * 

Para alcanzar ra inayorgaranilla de acierto, y á fin de 
quepueda , i j ¿ s^ loa intereses de 
todo éi'verrndario, esnitfy cdnvenieíité, y establece la ley, 
que el presupuesto municipal sea espuesto al público, por 
el término de treinta dias, en la secretaria de ayuntamien
to; cuya corporación acordará, en vista de las reclamacio-
nes producidas; sin perjuicio, sé entiende de Ja resoju-
cípn qué la 'autoridad isuperibftstitne oportuno adoptar. 

' En su consecuencia, una vez formado el presupuesto, 
se anunciará, acto continuo, quedar un ejemplar espues-

Votado e,l presupuestó pbV el ayuntamientorespectivo, 
bien aprobándole en todas sus partea ó con las modifica
ciones que considere preciso proponer, deberá remitirse 
desde luego, antes que termine el mes de marzo, á este go
bierno de provincia, para su autorización definitiva por el 
mismo, ó por el gobierno de S. M . ; según que la suma 
de los ingresos ordinarios baya llegado ó no á la cantidad 
de doscientos mil reales en alguno de los cuatro años úl
timos. La misma importancia y generalidad de los pre
supuestos municipales, exige puedan ser moderados por 
la autoridad superior, para dirigir preventivamente el 
movimiento progresivo de cada localidad en perfeta con
sonancia, con los intereses generales, y Ja regularidad 
uniforme que el buen orden necesita, á fin también de que 
los intereses de todo el vecindario obtengan la necesaria 

.protección y tutela, en los casos de no haber sido atendidos 
. convenientemente por sus inmediatos representantes. 

Se remitirá pues el presupuesto municipal por dupli
cado, quedando el otro ejemplar en la secretaria de ayun
tamiento. A la vez se remitirán también las propuestas de 
arbitrios. 

Ley citada, arts. 91, 98 y 105; Reales órdenes de 20 
junio, 20 de octubre y arts. 107 al 110 del Reglamento 
de 16 de setiembre del mismo ano; Real orden setiembre 
17 de 1846; instrucción junio 8 de 1847, art. 3.°; Real or
den junio 20 de 184», y Real decrttd'éliero 31détf849 ar-

-H<?uje 7.° | .• i|j ¿.vnít'.v • ; I • . A ¡ .•• • 
PÁRRAFO 4.°—Presupuesto municipal de Beneficencia. 

.¿9 ' En los pueblos donde baya establecimientos locales de 



beneficencia, ae formará también un presupuesto especia) 
de gastóse ingresos, con las correspondientes relaciones 
de su por menor, y según la clasificación de capítulos y 
artículos y espiraciones que contienen los respectivos 
impresos; cnyo p^upiiéáro;¡redactado por el presidente 
de ja ¿unta punjc bal dej ran^o,,esp ue, sto a) PjWlJico y y r o -
b!á)íoppr dich¿J tinta, se r e ^ f U r f l u n ^ ejemplar, 
at general del distrito, sí/)perjuicio de ^ocjurfse en este2 

J 'jqgar que sus.,impresos señalan, él rcjíb.ltadototal, asi 
e los gastos como dé Fds ingresos de áq{üif|P\Lósi;;jUazos 

para la formación del, presupuesto especial de ^.eflencén-
cia, su publicación y aprobación por la junta^ deben ser 
iguales á los señalaos para,'el presupuestó general dé 
cada locajidad.í . ,\ ' ¡ u¡. 

Real orcen, diciembre £7 de 1846 • ley junio %Ó de 
l 8 & 9 , párrafo 7.° art. ;",y reglámeptp mayo 14 de 
l t ó 2 art: 6? al 67. 

CAPITULO II. lab 
Sección de gastos; ¡ 

P Á R R A F O 1.°—Atenciones que deben comprenderse enpre-
y supuesto.—Gastos improcedentes. Wfk 

Asi como los presupuestos municipales deben com
prender y reasumir todas las atenciones de la localidad, 
tod as sus condiciones económicas, asi también se,advierte 
muy particularmente que los bienes del común no han 
de ser de modo alguno, ni en todo ó parte, ni directa ni 
indirectamente, el patrimonio de ninguna clase ni perso
nas; no han de comprender otras atenciones que las que 
fc ley señala espresamente como generales del distrito, 
ó resultan designadas poruña deducción natural y precisa. 

ta ' sépcion de gastos del. presupuesto municipal se 
clasifica en tres secciones: 1.a en obligaciones que por su 
carácter de justicia ó necesidad son trascendentes hasta la 
estafa d e l f ^ ^ f l ^ ^ ^ l j l ^ ^ / 1 ^ gastjoQ voluntarios,! ó sea, 
convenientes al distrito y dirigidos al fomento de los inte
reses de localidad; y la 3. a, en fin, comprende aquellos que 
se denominan bajo el concepto general de imprevistos, 
ó un fondo de reserva que previsoramente se destina á las 
eventualidades que puedan ocurrir. En otros términos: las 
atenciones del presupuesto municipa 1 se reducen f á las 
que ofrecen un servicio de necesidad ó conveniencia á 
todo el vecindario en general, y á las qué se circunscriben 
á un fin benéfico ó aseguran cierto socorro á la clase me
nesterosa. 

Por consecuencia, no deben incluirse en presupuesto 
aquellos gastos solo dirigidos á prestar un servicio i i ofre
cer una ventaja á los vecinos no pobres del distrito ó á 
una clase y profesión determinada, y debe asimismo en lo 
sucesivo, referise á la clase pobre únicamente, todo gasto 
que antes se consignara como remuneración de un ser
vicio prestado á dicha clase juntamente con la no menes
terosa. 

Ley enero 8 de 1845 arts. 92 al 94 y 10'2; orden cir
cular de la dirección de administración local y de la de 
contribuciones febrero 14 de 1854. 

Circunscrita á estos precisos limites la sección de gas
tos del presupuesto municipal podrá, unas veces evitarse 
el establecimiento de arbitrios, siempre gravosos al ve
cindario, y algunos de ellos, sobre todo, á la clase pobre, 
principal consumidor al pormenor, y otras veces subvenir 
con mas desahogo á ciertos objetos importantes de bene
ficencia, ó atender á algunas de las muchas mejoras, tan 
interesantes como recomendadas, y que el pueblo no ha
ya podido aun obtener. 

Partiendo, pues, de dichos principios, presento como 
ejemplos, las resoluciones-siguientes: 

Primera. E l sueldo de los médicos y cirujanos titulares 
ha.de limitarse en presupuesto á la sola remuneración que 
corresponda por la asistencia dé los enfermos pobres; el 
resto del vecindario abonará separada y directamente su 

( . 0 1 / 31 U'fffl 

servicio por contratos $ la iguala ó en la íornaa que se 
diré mas adelante. j | ,;j nUñ»b > ^.: m 

Segunda. No se solicitará aumento alguno al sueldo 
de los maestros de primeras letras, con el fin de suprimir 
las retribuciones, que siempre debeo. satisfacer loa:<o¡ñps 
de Ia4s,faniilias\no:j9obres #la.pnua^ipalida¿i',í ¡ci l i r»3 

T e r c e r a * í t ^ ^ E ^ o Á q f i f i ' p w n t f 0 9 i i n o se í i^pong*^^? 
qftfcrla Qposignaqion en presupuesto de partidajafguaerppr 
el servicio de bagajes; cuyo gasto á de afectar solo á loa 
vecinos á quienes corresponda la prestación, 4eaqo#JU;r 
,-¡ Cuarta. No procederá tampoco la inclusión de gasto» 
por funciones ó festividades de iglesia y construcción 
ó reparación de santuarios y cementerios, á no ser./en 
cumplimiento de una carga de justicia ó voto de villa, 
debidamente acreditado en cuentas; pues que dicfias 
atenciones han de subvenirse con los fondos parroquiales 
ó de fábrica, cofradías, hérmandflíte*» legítimamente cons
tituidas, ó por piadosa cuestación entre los feligreses. Uni
camente podrán costearse de los fondos municipales las 
obras de cementerios, en la falla$e otros recursos; justi
ficada esta circunstancia según previene la Real orden de 
2 de junto dé 1833. 0 1 V ' \ 7 ^ ' " • 

Quinta. Los gastos ocasionados en la formación de 
la estadística y catrasto generaldé la* riqueza fntOiiéblé, 
cultivo y ganadería, son abonados directa y esclusivarnén-
te, 'con un rétárgo á la contríbucS)»temfofial, por las 
mismas personas ó clases interesadas en su mas justo y 
equitativo repartimiento. Solo se adniítírá éú presupuesto 
para subvenir á los gastos de.la: ntaterial redacción de los 
repartos anuales que forma la junta pericial, una cantidad 
proporcionada, que no esceda en ningún caso de 14 nijá-
ravedíses por cada 100!rs. tíél éú^o^que corresponda al tfis-
trito; á cuyo fin se cuidará de esprésar en las relaciones la 
suma á que este asciendk; V ¿e haberla oportuna dénios-
cioq aritmética, (fteal orden, febrero 20 de J848. j 
1 Siesta. Tampoco sé'Üon'sígnará ^ ^ e ^ b d l á W ^ t S u 
alguna para.gtajtócar rrf'4jéf radór y herPéro de villa y á 
los guardas dé campo ó de las propiedades par tic u lar es; 
pues qué su remuneración ha dé ser satisfecha, asocián
dose entre sí, por las personas ó clases que únicamente 
Reciben dicho ^ rv¡c io \ l ; H ; -\ J [' 
; Sétima. Las secretarias de las juntas municipales de 
sanidad, beneficencia, caminos Vecinales é instrucción, 
primaria, como cargos honoríficos y gratuitos que son, 
no deben figurar en presupuesto. 

Octava. Es improcedente todo gasto con destino;! la 
dotación del secretario y secretaria particular del alcal
de presidente y de los pedáneos, á no mediar una orden 
especial autorizando estas plazas. (Ley enero 8 de 1845 
art. 90; reglamento, setiembre 16 de 1845, art. 100. 

Novena. Será, eñ fin, inadmisible cualquier partida pa
ra gratificación ú honorarios del corresponsal ó ájente de 
un pueblo,consignada bajo él protesto de que este 'reco
mienda y activa en las oficinas él pronto y favorable des
pacho de los negocios; á cuyo fin se hallan determinados 
por las leyes é instrucciones vigentes, los medios oficiales, 
términos y recursos oportunos, y en las dependencias del 
Gobierno se tiene y debe tener tan solo en cuenta para la 
contraria ó favorable resolución de los espedientes, lo que 
ía justicia y equidad dicten de consuno. 

Enunciados ya loa principios reguladores para el me
jor conocimiento de loa gastos, que soto deben incluirse 
en presupuesto, y enumerados también, á mayor abunda
miento, algunos de los. que por consecuencia resultan 
improcedentes, considero ahora oportuno descender i la 
clasificación de aquellos mas principales ñe que debe ser 
objeto el presupuesto municipal, haciendo á la vez afga
nas espiraciones que determinen su carácter y señalen su 
importancia. * 

Ante todo , recomiendo muy especialmente i los se
ñores alcaldes y ayuntamientos dé la provincia atiendan 
conlamavor amplitud posible,- según su naturaleza, y 

http://ha.de


•OJ norrios 

coíMficione^ Urnéien del distrito, álodos los gastos que ia 
le; municipal y demás Reales disposiciones seña ten en el 
etmeepto de obligatorios, así como también á aquellos otros 
gastos puramente voluntarios, según él ínteres ó ventajas 
que ofrezcan, y recursos de qwe ptu^ne fermente dispon* 
ga el municipio; procurando, sin embarga, que íá atención 
de los segundos no perjudique en manera alguna á los pri
meros. Esto evitará la necesidad de haber hiegodé formar
se presupuestos adicionales, para cuyos nuevos créditos 
ó ampliación de los autorizados, suele ser ya muy dificil 
encontrar y realizar míe vos arbitrios, si se considera lo 
alanzado del tiempo en que aquellos se forman y autori
zan; y aun traería también la ventaja de atenderse en los 
primeros meses del año inmediato, ínterin se realicen los 
respective» ingresos, á las obligaciones mas urgentes y 
perentorias, con tos sobrantes que por dicha causa puedan 
tal vez á fin de aSo resultar. ' 

. y\ K-JI . B • •:*.•* ej , 3 ¿¿ofn rq v . o .... . . :-; 

P Á R R A F O 2.°—Personal y material de taz sevreiaxme de 
ayuntamiento. 

tea del ayuntamiento y facultativos titulare*; j se esne> 
cificará asimismo el gasto calculado porcada nao de loa 
varios conceptos del material.4 

En las partidas que se consignen pana estas atencio
nes se guardará la debida proporción con el vecindario, 
situación topográfica del pueblo, en cuanto á las vías de 
comunicación que atraviesen et término municipal, y de-
mas condiciones que señalen el mayor ó menor despacho 
de dichas dependencias. . 

Para la formación ó arreglo de la plantilla del'per-
sonal, principalmente respecto al secretario, deberá eva
luarse una dotación proporcionada al importante cargo que 
desempeña y que sea bastante ademas para asegurar una 
existencia decorosa é independiente; condiciones justas y 
necesarias en estos destinos que de suyo requieren nota
ble inteligencia, suma moralidad y esquí sito celo por el 
servicio. En los distritos rurales, donde la grande escasez 
de recursos llega á veces al cstremo de haber dé señalarse 
al secretario Una dotación exigua,, y donde también el cor
to despacho de negocios permite que esté f une ionario des
empeñe á la vez otros cargos secundarios, deberá procu
rarse, sin embargo, no solo que éstos sean, por su natura
leza especial, compatibles á los de secretario é interventor 
de los fondos municipales, sino también que le dejen el 
tiempo suficiente para que el servicio no se resienta en lo 
mas mínimo. A fin de asegurar tales estreñios; que ademas 
conste oficialmente todos los recursos legítimos de que 
dispone cada secretario, y que estos sean bastantes para ' 
atender siquiera á su precisa subsistencia, deberán siem
pre los Sres. alcaldes manifestar en oí presupuesto, de un 
modo claro y esplícito, todos tos cargos que, á mas de la 
secretaria, desempeñen los secretarios de ayuntamiento. 
Es de advertir por último, sobre lo Cual Hamo muy espe
cialmente lá atención, que sé haítá prohibido á los secre
tarios el percibo dé todo derecho (por formación de espe • 
dientes administrativos), arbitrio, adeala ó emolumento al
guno, que las leyes ni les conceden ni permiten; los suel
dos de estos emplados deben ser ciertos y conocidos» figu
rando por sú totalidad, en la plantufa y nómina corres
pondiente. 

Para la consignación de gastos del material de las se
cretarias y franqueo de la correspondencia, servirá de 
tipo único la cantidad que por el mismo concepto resulte 
justificada en las cuentas del año anterior; habiendo de 
esplicarse razonadamente tos fundamentos de cualquiera 
alteración que de esta base se pretenda. 

Sujetos á los mencionados límites de regulación pro
porcional los gastos generales de secretaria, se habrá cum
plido sin duda el pe risa miento que el Gobierno de S. II. 
tuvo presente en la Redi orden circular de 20 de junio de 

A l esplicar estos gastos en la respectiva relaciaa, se 
consignará íntegra, con designación de cargos, la plan* 
tilla f sueldo de los empleados, distinta de los dependien-

•oí.»:*:* M 
;So* inmi 

no 

P i J ^ A t Q : ^ 

La s i t a r o n al Role t ¡ n ofie ia 1 oV la! prov incia1 y abo -
i de los suplementos, dehe considerarse como un gas

to bbli^tóir^^rJes^qde éiíeímedlo ó conducto de cono* 
cer las disposiciones superiores".que han de obedecer y 
cutiftólir ras municipalidades; ^ 

Teniendo el Boletín, Órgano de comunicación de la au
toridad Superior inmediata, no es ciertamente necesaria 
lisuícrlcvon déla Gaceta del Gobierno; porque deber 
es de aquella trasladar á su. Boletin oficial cuantas dis
posiciones convenga ó necesiten conocer los alcaldes^ em
pero en poblaciones de alguna importancia, tai como las 
cabezas de partido, puede consignarse ésta' suscrieion y 
de las demás publicaciones oficiales, asi por el pequeño 
aumento de gasto que produce, como también por el mas 
breve conocimiento y mayor instrucción de la municipali
dad. Por el contrarío* no deberá incluirse en presupuesto 
municipal el cáete de otros periódicos ú obra alguna cu
ya adquisición no se halle prevenida ó por. lo menos re
comendada. Sí bteb es oportuno y conveniente facilitar á 
los ayuntamientos, aun á costa de las fondos del común, 
todos los medios de ilustración posibles para el mejor 
cumpfiiritetrtb de siís^resriecTivos deberes, han de evitar
se también á los pueblos gastos inútiles, y ¡sobre todo, 
qué adopten una guia poco acertada que soló les conduz
ca á la colisión dfc eífrofés £éri él &erVic!o público; el 

la elección de las men-
recomendacion especia 1 

leiuoDierttoae »: M . ó del de este de riroVi¿cíaf £ » 
A sien los impresos como en sus correspondientes re

laciones, se incluirán y esplicarán con la debida separa
ción los gastos que por este concepto sean obligatorios y 
los imyranietttfe vohrnlarid* 6 remendados. ! V ;

 { 

Real ordéti febrero «f dé 185Í.V \ n 

¡i PAnaApo k.,0~~Médko# y cirujanos titulares, H i 
• ffjfli • ROI to D3 .ImÓDO s! t| tíi v'i.C"- i • i 

Dentro de un breve pla^o deberá practicarse en todw 
las provincias del reino, la organización del servicio fa
cultativo de los médicos, cirujanos y farmacéuticos titu
lares, can arreglo á las bases que establece el Real decre
to de 5 del mes actual; á cuyo efecto ha de dividirse, iceda 
una de aquellas, en partidos* de varias pomeioneareuni
das y agregadas entre sí, ó de una sola ó parte de ella, 
según eí número de vecinos y sus recursos-é importan
cia, bien para la esclusiva asistencia de los pebres, ó del 
vecindario en general; de modo, que todo pueblo, por pe
queño que sea y apartado que se halle de los grandes cen
tros, pueda siempre contar con el inmediato servicio délas 
tres facultades, y en todos ellos quede constantemente 
asegurada la asistencia gratuita de los enfermos pobres. 

Con presencia, pues, de dichas disposiciones, y según 
las circunstancias especíeles de cada municipalidad, les 
Sres. alcaldes y ayuntamientos de esta provincia consig
narán desde luego, á prevención, en las presupuestes del 
año inmediato, .los créditos qqe prudencial mente conside
ren necesarios para la cuota de reparto que corresponda 
al distrito, ó total dotación de sus médicos y cirujanos t i 
tulares, á fin de que asi se halle después preparado y fa
cí!, el planteamiento de dicho sistema ; sin perjuicio, se 
entiende, de las modificaciones que resulten á la designa-
nación definitiva délos respectivos crédHos. 

Para asegurar el mayor acierto posible en esta parte 
del presupuesto, puramente preventiva á hipotética, y en 
relación tan solo con el q«ue ba de regir ett el año ihtne-
diato, concluyo formulando las advertencias siguientes! 

Primera» Aunque el art. ̂ 7 del Real decreto citado 
dispone la inclusión en presupuesto del sueldo de les 

(SUPLEMENTO.) 
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facultativos titulares, se refiere únicamente al que cor
responda por el servicio de loa, vecinos comprendidos, en 
la lista anual de pobres. La asistencia de los demás,1 en 
los partidos de segunda clase, si bien intermediando el 
ayuntamiento, debe ser remunerada personalmente con 
arreglo al articulo 3 1 , y en los partidos de primera clase, 
qoe'ntillegUérfál^ 
asociados aquellos, si asi, lo estiman, por Contratóse la 
iguala y según reglas que determina el artículo 3 9 . Nada 
se dice de los farmacéuticos pues que, en virtud del art. 
3 4 , se abonarán siempre los medicamentos por IQS mis-
^ e c i n o s , sean ó no pobres, aunque con #er*a ^ i - ; 
tativa diferiencia. 

Segunda. Él mínimum de dotación, incluido en pre
supuesto, por asistencia médica de.los enfermos pobres/, 
deberá ser la de 2,000 rs. anuos en los partidos que no 
escedan de 200 vecinos, aumentándose esta en la propor-, 
cion de íttO; rs; por cada yjeVtV^ecinos, i ^ s . ^ a ^ t q J L 
la asistencia quir^rnca^en los partidos que no pa^eu (fe 
cieh vecinos»serf el mínimum 800 rs., que se irá aumen-, 
tando también en la proporción de cincuenta reales, más 

ar^gloá:fqá artículos 129, 30 y 32, . 
Tercera. Las municipalidades que por razón de su ve

cindario y demás circunstancias puedan, sin agregarse, 
constituir un partido, ya para médico y cirujano, ya. solo 
para este ultimo profesor, deberán por lo menos inclujr 
en presupuesto el tipo de la dotación ó dotaciones que 
queda' senajado. Respecto á los demás pueblos, selíará la 

e¿c&sa, llegue á ofre<?eÍ' ün ^ O i m^ despu^;;b^t| 
h í ^ e % r r e | i r . . • , t 

Cuarta; Los contratos hoy existentes en los puebfó 
de esta provincia con los facultativos titulares, quedar 
sujetos á los artículos citados y demás que comprende 
dicho Real decreto, según su capitulo o. 6, elevándose al 
mínimum establecido, cuando á él no alcance, el sueldo 
relativo á la asistencia dé los enfermos pobres, no obstan
te de lo que haya, lugar respecto á la forma del pago por 
causa de las agregaciones que se practiquen» ¡ / 

Quinta. Siempre que el buen servicio lo permita, y 
respetando los contratos actuales, será muy conveniente 
que los ayuntamientos propongan la unión de ambas 
facultades en un solo profesor, quien, en tal caso, habrá 
de sostener á sus espensas un sangrador que le ausilie. 

Sesta. Por último i todo lo espuesto en este párrafo, 
es, como ya he dicho, tan solo á prevención, y sin perjui
cio de las disposiciones que en su día considere oportuno 
adotar para el esacto y puntual cumplimiento del citada 
Real dec reto $ planteamiento general del sistema que en 
él se establece. L i Ligífi a b i b x i b v b t q ¿ 

' PAEEAFO 6^PoUcia ^ila^ia. 
La policía municipal de Vigilancia, independiente de 

la general del Gobierno que jtenga, repartida po^.eji,ter
ritorio, éa un debe, y de losjmaa. }^^}^McfMh 
toridad locaí. Klgasto quq ellaproduzca, corresponde á 
los fondos tyunícipalflfc porque su j n m e q í a ^ j ^ e c 
objecto.es el, s^rv icW 
Paráoste ,gastq podrá .ser la de poblaron, « t p l i o n , , ^ 
topográfica y deudas .circunstancias lQCfle3 (ffl0 ff .ffo 
ñores alcaldes prudencialmente aprecien. t .aafeheiaífl 

En la relación esplicatíva* se designar^ el núrnero 
de plazas y dotación de lo^ ?«rioedependi^a munícipa* 
lee del ramo*. obcli qa v bf¡ aij roí itfii v ¿ O M 

Loa Brea, alcaldes y ayuntamientos, según loa recur-

5 
sos é importancia de los pueblos, deben consignar la ma
yor cantidad que el cumplimiento de otras obligaciones 
perentorias les permitan, para el adelanto del ramo de po
licía urbana hasta ahora mirado, principalmente en la* 
poblaciones de segundo orden, con una lamentable indi
ferencia; advirtiendo, oüé no pe reduce sotó sus efecto! } l 
las mejoras de comodidad y ornato, síntomas en verdad 
del estado de civilización, sino que también influye ó se 
halla en relación directa eon otros servicios é intereses 
de la mayor importancia. Así, por ejemplo Kél arbolado 
dé los paseos es una condición higiénica que puede hasta 
neutralizar ó moderar los inconvenientes del clima; asi 
también el alineamiento de las casas, su estructura inte* 
rior, anchura y empedrado de las calles y plazuelas, y su 
esmerado aseo y limpieza, son circunstancias que tras
cienden á la policía sanitaria; así, en fin,, el alumbrado 
nocturno, á la mejor vigilancia y seguridad del vecindario. 

Para los gastos estraordinarios de indemnización á 
particulares por reformas de policía urbatiá, podrí fécüir-

genv/IU, •VIIIVIIUU |/l VI U«< «OM^Ifj^li;. w¡ •,J«?J*Fji»«J W 
ben realizare ¿¿CéirVa ^leniámetfte,; y procurando ^que 

vie en parte al fondo de propios de unos gastos que sue
len ser de grave consideración. 

Lo espuestó'attttÁ de'4a pólfciá ornarla es casi en un 

i : ' Nunca se podrá encarecer der^ásiadb lo interesante 
de este servicio, en el que él menor descuido es capaz de 
producir á veces males incalculables, ni escitar bastante 
el celo de los señoreé alcaldes y ayuntamientos para el 
buen arreglo y disposición de los hospitales, cementerios 
casas de escuela, mataderos, abasto de carnes, depósito 
de abonos para el cultivo, eslraccion de aguas pantano* 
s á s , y tantas otras Condiciones, en fin, que las ciencias, 
y aun la esperiencia de todos,; demuestra ser necesarias 
para librar la atmósfera de emanaciones sumamente per
judiciales á la salud pública. 

Concluiré este punto recordando las instrucciones que 
son adjuntas á la Real orden circular de 6 de enero últi
mo, é inser tas en el Boletín él día 28 del mismo me*. 

Se estucará en, Ja relación respectiva al capitulo de 
policía urbana, el numero de plazas y sueldo de los -
dientes, as i como también los gastos de alumbrado. 

cion á falta de licitadores en las-subastas publicadas. 
¡ Juzgo oportuno advertir que la enumeración que por 

separado y i ^ z n e w . e i g r i d a ^ queda hecha ó, indicada, 
de los dependientes de policía urbana y de vigilancia, es 
sin perjuicio de que se procure siempre, con el fin de al
canzar, la mayor economía posible, la unión de cargos 
W » j b u « n #prvicio y respectiva naturaleza permitan en-
&#\\o§\m¡os, em p load os y depeD,dien lea de ^uotffjutnU. 
Í •ii '-i'. •• 9 í»1 n! i ,OÍ<IMU¡ la ?+/ut$ anp abau^sn 

] P Á R R A F O S.^Imtruecion pnmarim. 
iowjtüu ^omsooc &b tonetaToq Ib t»noqrno3e - v i .te 

Rata instmecion es el primer elemento de la educa
ción moral é intelectual quehaóeel hombre «til pera 
su 4mnHk; bará el pueblo de su vecindad y para el 
rodó. Lfcs altos hiteTeses ̂ foe á ella vitf ¿nidos, 
su especial protección y fomento. 

http://objecto.es


WfW atender 4 fe d o i a c i w d a l peraoaaft y matarte! de tas 
e scudas , d a w o d a <qoeaa {.«egure u p a , a a i » t a a o J a d e a ^ r 

geci# de c a u d a í q u # a t ó ¿ l e n a » ios v e r n o s y c o n s e r v a n , 
« j a ^ .en d<N*kite> p a m # l WYAW> da * u « u a s p a q ü y o » 
* W f c w ? Q í ú fíat d ¿un! .' i ' :,.;¡ia J'<»i ::N¿¡: * • ' '•• 
, J U m i p W H ) y rf ioursos 4 d p u e b l o , s e ñ a l a n te c í a -

gada. d e t r i t o , W e p ? en to4o ó pa r t e , ^ tos feudos d e 
f f S P ^ j P ^ t i H f l y W M ^ ^ í e c h a n d a asqutift mfX«p 

3e forme, # u o , s ¿ 
u n a m a e s t r a de 

• u n 
na w«' 

• I T V J I I .4 O » 

i* .Bajo e^os, | 
gísiacloo GSJ 

• 

9 

siem 

tm&WW&i a iH^trpf hermanos de* 

m e a d a este deber , lo er ige e n m u c h o s 
casos, mas 6 inenos d i rec tamente , y s i n o e n s u o w g e n 

. O H .Hiíjf í Ir» o l f l ' M O f i f q D d 

• o; 1 PAm%u*mtkm&0*9**4 y fase y)of H«a, • v; i & i 1 \ i • 11 
ibb^raniod eoiiiyo/>wl víi M - » f e toa finí q?f)i 

son gastos que P ' M prepuesto 

¡ s ' i n é j i o d o s o s i s t e m a s g e p resen tan desde l u e g o 
para e l á t o n o de los gastos q u e p p r a l imentos o c u r r a n 

los c r e s o s pobres d » s u v e c i n d a t f . o U n que a a d a 
de e l los c o n t r i b u y a , c o n a r r e g l o a l n ú m e r o de sus h a -
bl tantes , a l s o c o r r o de todos fds presos existentes en l a 

el 
Míínbls 

(ÜÜtrHbi «seas» de recursos, 

fondos ¿ o o i ^ ^ h d p ^ V p w i M T O c f f 
mismo sistema de condensación YequitMS\lt Hfetrit-

Üéílpéoto i este servicio, recuerdo á !«s SrísV jitó/IP 

h i m p o r t a n t e o b l a c i ó n ett que se h a l l a n los p ü e l 
tíos fie abo rda r l a taayot 'cattlflád p o i l t í e , n o so lo 
p a r a a tender , c a so de q u e exis tan en su respec t ivo i é r -

V^^^ÍMM^M^W«mm¡: « « « t a 

COITj 
dondí^itó alfurjiéén «rs propiof rejau^sos, sino para so-

dmnfcHíario*, totidutcion de enfermos y niños 
t)g al estaWectoientó mas Inmediato y abono 

sus estancias^ oWi&adon que so éstfenxle tát t íbíén r i 
rtinar pfevisoramerr^ un fondo de reserta tiara 

los casos estrfrordlnarfyi do invasión de una epidemia ú 
otra calamidacl ari&loga. Acerca de úste último éstré/no, 
recuerdo lo drsptaesto en la Real orden circular de 46 
de etrero ülrímo, inserta en d Poletin ton fecba 18 del 

»¿ l f e i ^ n l t e k > ^ c t j m i g t t á ^ e ^ t í ^ápftülb cortteá^ 
pond?eri*e ^ue designan los impresos \M presobue^-
16' gmeM del álétHló, te doma total de gastos de 
les»1 e«tB*lectmienroe nloéales (e^aWetími<fntó tie be-
neücencia que exista en el pueblo, deberá especificarse 
en las rebjfltefWijat^iwaii^tt^<Hpec¿a¿*i¿ por se
parado se acompañe, el pormenor de acogidos, número 
y ***** de proí^OTíW J dapiendieiUes, prec¿o diario de 
taja rapio» d osla^c^ J i domas oatramos -que, puedan 
servir mm wtfws, ?*i el carácter partwu¿r¡Aá«oor-
^ome del «Cabl^cittiwuto, oeym el estado de auíadmi-
nistracion. .etaemol ? i >ü • í p i ; Wbaqi i na 

»»p a«»H--i'w¡iob 6 BÓjasibb ni «o oqil la oik9iran«9iq n>> 

li-'-'i». i. Í; «si toíua 

I l g u n o V ¿ i e n e s . 
l>e poco serviría haber soportado duros sacrificios é 

invertido considerables sumas en mejoras materíale^, sí 
l uego por déstíuido y morosidad, no se atiende á su n e 
cesaria conservación. ¡Triste es ver el imprevisor ego i s -
moéea lg 
dovro con 
piara después legar á strs sucesores gastos crecidos"ó la -
mentafeles desperfectos del patrimonio común! \ 

> Obligación muy importante es pues de dichas cor
poraciones ta consignación en presupuesto de cantida
des prudenciales para las obras de reparación, cuya ne
cesidad s<ea conocida , y tamhien de reservar ó incluir 
á prevención alguna suma para las mas* urgentes que 
e n e i c u r s q ^ e j ^ ( M $ Á n . 

r ^ n i U F o | 2 . ^ 0 ^ d e » ^ ^ ^ a < c f a n . | 
Nó hasta la esmerada conservación de ll 

•os bienes de propios & ̂ teó comtln1 <W' 
las9tims 

tfaMdtítflWneí^ 
te, 'áúaque oportuna y priidettcaaírnímtte,: ála'construc^ 
cion deciéttas obiras q w e é^covycurto ^e nuevas circuns-
t a t í c h i ^ h ^ a n precisas , ó que eí í<cfelHnto de t a crVUlzn-
ciím ^ itoráento y desarrolló dé^ tos - i n t ^ s é s tnnrátesy 
materiales, redtlfÉtó;!'1 wnanvtahiii >>ny • I hbvli 

%i dvilizacíon adelanta á grandes pasos , pnrticular-
niehteTén ú ^ d é n de la« tnejoras materva^. I^s p u e 
blos, a u n los mas p e q u e ñ o s y apartados de bw grandes 

sc*oBe imeoiw,pues * ¡ * eaarcha, general% y fricar 



\v&&fa&t*4*&é*ilfa'• donfle boy'te to$m**t*r 
esp rec i i i é ,4sn* i^ r i f c"e l Ü to^se ¡de la civjtfzaeieu 
si<we «itere m o e w e e i i t r a ^ t a B ^ liego ¡ue^admeet ! -
tesólo «m s« deMofoerte SndividuaMadr i ''t)i*<v¡ 

habil i tación 
les, escuelas de prhneía' ws^anta,-feries'*y 
teer M f i k ^ l d < maderos pifolicos, fuente^ 
rías ete» etc., son otras tanta* óbrm qíre los 
conocimiento* de las ciencias mó<fk?as, morales y soda-
lee^ exigen, y de que «nichos fmeWofi Catf tormente 
ctíHéoen.' í>os pfcetttes y ios camiut* vetfnale*, que tria! 
múltiples venas dan y reciben, en progresioticotttHitra, 
la actividad y la v i d a l a s granees arterias de toscarre-
t a m genera les, so i l ' hoy con dic i one s reckmAa s ifnpe-
étmmmo por el mayor desenvoWirrriento dé* las rela~ 
cíoties «tercanttles, en cuyos transportes marcha a t e 
rida, por decirlo'&>L, la fecunda; semilla d̂e !a Crviliza-
cion moderna. 

Estas Í i | M f B | ^ bastante-

J 
cion de 

wsw füpmiimqúMti';* m f w 
%Pfrt iPft í^t* nortfo.iW fefttifc» •tf'^l&ti. »0JL«£¿ fi| 

clon en cambió tal vez , por faltá; de estu~ T . w . u 

de los hechos, trisWr^ultaAoS Wue ttffiipOtar. 
Es indudable qae en ando n o haya medio de h a b i 

l i t a r topa finca de propios •, sistema preferible por su 
economia, «deben consigiiar lo^ ayuntamientos en sus 
respectivos presupuestos la mayor cantidad posible pa
ra fe ejecución de aquellas oforas que corisicreren de mas 
ñeportaneia ó necesidad, empero limitando estos gas
tos á k> que permitan sos recursos y la debida aten
ción de sus denras obligaciones-. Si el estado próspero 
de la administración econdrnica de uti pueblo y 1a r i 
queza de su patrimonio, junto con los arbitrios estraor-
dinarios y legítimos quer él vecindario acepte y soóorte 
sin graves saeriticios, asegurasen la Cantidad suticieri
te, p o d r á y deberá entonces constelarse én' él presto-, 
püfekW dé n,ú < adío ü W > WíqtalWutt dei costo dé : u t ó 
o b r a b a : A i r é roas,ett-él'cáso de coát^r un áVqnta-
míenlo eon existencias eori^kiéTáblei* enarcas .ílébeirá 
l a autoridad municipal promover activamente su inme
diata inversión ó dedillo e » ttntt iobra*fe ' p lmad "ciOr 
muu, á € n de beneficiar desdé luegtfdjfehds fondos, eví-
tar responsabi l idades , demos t ra r su pu reza y b u e n 
por e l serv i c i ó , y p reven i r d i s t r acc iones posibles ' bV] 
dos que t raen en pos de bi tan funestos resultado^. ' 
en el caso de l i o ser factible que en e l t r ascurso qa u n 

trori zudas 
recursos p r u a e n c i s i r a e n w rea l izamos" • UéVftCd tMtkffifo' 
narse e l cos to ca l cu l ado ; en partes ^ rbporc iormdas , párá 
su i n c l u s i ó n en losif)rds)upuestos suces ivos , e s t i p u l á n d o 
se, en e l caso de n o poder t a m b i é n real izarse p o r t rozos 

w j S a f c ^ c l l y ^ una r e l a c i ó n 
d i r e c t a ' c o n las par t idas cons ignadas en los p r e supues 
tos municipales .aunque á veces baya dO asegurarse á 

íes 
I aquel emeHntertn el 

no puedan satisfacerse al contada. Consignándose i 
en ^rtsnpúfestntina entidad tmopbrcíonarJa á los 
curso* m früétto, se evitará el tener qué acutfr 

iA íatrtmó^ió iiiutrícipal 6 a 
~ vfeckrdarte, y «ei-vrtará también el 

do, no menos, lamentable, d i que un pueblo, 
do fmprudéífteftieinto tnaybres ülfóraciones dfe 
pueda en rigor enmphr, se vea en descubierto ^ 
miado» con grave descrédito de la administración. (< 
den circular de la dirección de ada^inj»trecion local y de 
la de contribuciones febrero I I de 1»S4 disposición 1.a) 
L . . MIMI»Q # de advertir» por cumplimiento lie lo 
dioho^ que de no oíreceree desde luego la netoesidafá é 
conveniencia, do um obra, ó de exigir para ei aprecio de 
iliehascircui^neias,la det^mniaaeioíí de ciertos be-
cb<¿s pre^mifiafes^ -deberá sin^bmbarilD comigBMmse pU 

Snats cantidades ptvoporcionarfai j á peevende», Ifife; 
no iíivertórse ea el eereo del a«Qv «e traigan y ÉB¿RBJ# 

pen á otras partidas en los presupuestos.adinássisjsse 
sucesivos; constituyendo así tin toado que por sm «ton-
sideración no pudieran los pueblos realizar de una sola 
vez y si muy bien ra me4fá ¡déoste sistema de enlace 
y acumulación sucesiva dé pequeñas sumas de unos á 
otros presupuestos,-^oee Ja feo^ree^ndiente reserva ó 
conservación en arcas. (Circular de este gobierno para 
los presupiteeans edieciannapi\ -iásdrte enea Soletiu ofi
cial al número 4805.) , , A „, •* 

- MÍ e*b$4Í^jMÍ lbj^vpufllft,¿^fiq^^-tüai aoi 

£1 ttiftim aeairédHw <^>ian*es Ae mmm j f t p i h * 
ptímiente de e trae cargas que tíeeten «1 patrimonio del 
común, es una obligación éé ftotmn *f aielt ams prefe
rente «bono; é por mejor decir, eále paco es le éedeae-
ekm de las reatas délaiminácnMitidnd á b» quei«almea>-
te es ya su patrimoníe^ rede«ido«emo se 4mMa su do-
minio y disfrute ¿ciertoslimites, a^baaoiq^a sol k 

. Em la relaeton se designará cada uno <áe lee censos, 
su capital y réditos, íeeba de la irpyoaaoss^Ésjea y e 
vada y nombre del teenmitrUsta OÍJÜSÍH 
.? oda -cafnoo pbñpu^^a la j ¡sojaes^ na ab asbiriaij r,. • h 

• • . Í ^ R H A ^ O 14.—Jf>mAra. 0 

Ei pago de las deatdas es tambáeai una ob^gacáon^le 
de justicia; empero é é l debe presidir ciertas oonsklera^ 
ciones deequiaad y conveakancia^ wpa I a &im a*u . 

í Cuando los hMHlos municipaleseicanoen desde luego 
al eumpiinaiento de todas las obligaciones atrasadas, Wá 
perjuicio délas corrientes, deberá consignársela corres
pondiente partida en ei presupuesto municipal mas in -
mediato, eon preferencia á todo gasto voluntario: mas si 
la importancia de los débitos ó oseasen de neoursos rea
lizables, no permitiesen el pago total de una vez é*m im 10 peí 
solo plazo, deberá consignarse sucesivamente en presu
puesto por partes proporcinadas y prudenciales, de 
modo que el veYi^rfidarto TÍO tenga• trufe Sufrir notables 
sacrificios, y sobre todo, que en las obligaciones corri
entes no oourra perturbación alarma. E l iáter^s públi
co y <el buen orden económico elf^enqueno «e ma
te 6 aliOffué,<por decirlo asi, la vitalidad á recursos rte 
un puebéo, pora k re^zacion imnadiata <*e surjftj»creci-
dais, devengadas quizás en nía l a i*^ transfeuHe de tiem
po, y también, que el resultado d ^ w ^ h é a d m i r a c i ó n 
de una época dada no trascienda y proítezca el descon
cierto, de año en año, de uri modo indefinida, 
esto decir que se desatienda en lo mas Éiftflr 
las óbli gac io i^ e i r a ^ t ó , « n o salvar k M # 
ductores en un^MwOtcipaHdad, per 
tenciá se halla al tn^te*lrt«reaado 
asegorando paraje Sucesivo, d^seá. u 
UHgaoiifie^o oomenve», e* vuuu tunen TJ^IO I csiao • ei 



ciones de lá adminislracion. ^^.váM^es cuMgáaii 

atrasados <& pnjsupuesto y, «raduacioa de w ttftoefmr, 

J f e t M i w J i { i l > * * * * * * 
En la correspondiente felacion se, individualizaran 

las diversas deudas, COA espr#íoja de si» origen y nom-
P . w « c » f P i a ¡ rife fe •'•¡•-¡ n •..<• . • 

: Deberá, siempre figurar en presupuesto una cantidad 
prudencial y proporcionada al vecindario del distrito 
y renta del patoirnonio de propios, para subvenir 4 al
gunas aten ció nes) estraordi nar ias, y i urgentes, que i íio 
requieran gastos de notable importancia^e cuya can
tidad podrá hacer aplicacio n el alcalde i de acuerdo 
con ol ayuntamiento, y justificándose debidamente en 
cuentas, r,. ¿otaeijqBesiq sol • *áq s«i)o a íteq 

Ley enero 8 de '4845, art. 102. ^ ctoü ;¡-Eoyiiaelpi 
sipa • i í iásilaa^i sofdobq sol ueiaiboq oa ni toninftia 
soátóe h • a!">tü ^(JAWÍÜLÜ t i l - ' " ' ü i r ' : \ 

ó á^rcosói KffsihniSaWíSaas-tfaffc^irataM.•ÍR'Í•' •'< 1

ÍÍM'Í B< la 
naq.ofi ••; íog aiaeób %siuo4ii3) .alio?* ;;•« ífoiaavibauod 

ni;^!of iMa \»4¥T^/i^rMW--avl'fMMKJtiaoiq sol 
' . . . , ASuwjftomifa IB lab 

Asi como en la sección de gastos de los presupues
tos municipales corresponde iuduir., todas las obliga
ciones que pesen sobre el vecindario en general ó pa-
triraonio común del distrito,, asi también deberán con
signarse en La sección de ingresos, según ya queda dín 
cho, todas y cada una de las rentas ordinarias de pro-
n Ú M l t n r > l n c o c l o r í a R a n a f i / t a n / i Í Q A í n o í n n A / i í / t t i r v n i m n 

w t TTi que se realicen para el aumento de aquellos y con des
tino á las espresadas obligaciones; sea cualquiera el 
objeto que motive la creación ó establecimiento tempo -
ral de algún arbitrio, deberán aquel y este figurar en el 
presupuesto municipal respectivo, el primero como tina 
de las partidas de sus gastos y el segundo como uno de 
sus ingresos ó recursos destinados á cubrir el déficit 
resultante; de modo, en fin, que unos y otros, que to
dos los presupuestos y cuentas parciales se incorporen 
y reasuman en un solo presupuesto y cuenta general, 
para que asi aquel venga á ser el cuadro fiel y completo 
del estado de la administración económica de la locali
dad, y las cuentas sean la justificación y verdad de to
das sus operaciones. 

Sentados estos necesarios preliminares, correspon
de ahora, consecuente al método seguido respecto á los 
gastos, la clasificación y esposicion de los ingresos mas 
principales i interesante*. BOW*> 
• i --i. . ¡O'J U':- ' ' S»lq 0103 

••i- •:; fonfÁ) ¿> $ . ' ota>uq 
P A S R A F O 2.*—Existencias. 

La primer partida de ingresos es naturalmente la de 
las existencias en caja ó fondos sobrantes de anos ante
riores, bien por esceso de mareaos en loa respectivos 
presupuestos ordinarios y adicionales, bien por no ha
berse r^ioado, cualquiera que fuese el motivo, alguuo 
de los gastos; Jas existencias en caja son la primar, par
tida de» presupuesto del ano siguiente, asi como et 
primar cargo en la cuent a del ano anterior. 

Entre¿ícbas,,/existencias deben epatarse, si no de 
hecho de 4 S e i * o ^ S ; raucos por pagos tofebidoa^ 
anticipos que la necesidad ó ponve^jtoqfr pUWica lu-s 
ciererforíosos, t las doudas^ne reau]teg * favor de los 
fondos mw&ím*; adviil^n^sm embargo, que aun-

é**s partidas hayan de consignarse para que; 

sea complot o el estado económico de, ta municipalidad, 
y sin perjuicio de procederso activamente á, su esac-
ciQBji W * <W#n wwneur.afecte alguno como ingresos 
positivos y eti relación con los gastos aquellos créditos 
que.no aparezcan realizables en primeros y segundos 
contribuyentes ó que ofrezcan iguales ó semejantes ga
rantíais. Asi se evitará el librarse el cumplimien
to de las obligaciones municipales en unos ingresos i n 
ciertos y á veces ilusorios, y el de que haya de aou-
dirse fuera de oportunidad ai establecimiento de arbi
trios extraordinarios por haber fallado alguna «ó aque-

, ?or último, entré las existencia/? debe también in 
cluirse el sobrante de consumos' ó puestos públicos, 
que resulte cubierto el encabezamiento; cuyo sobrante 
OS, mayor Ingreso para los fondos municipales. (Real dê -
creto,majp# ¿$8 , ,a r t í cu lo8^404. ) | V : ; t h h 

~* I o a d ? ? A » A F O 3.^7»JPrapias en general. )\\ e a 

m^^ímW^ cons^^s; y or^e^oa»! 

| | # | | N f í m ^ m i t e » a^wctondajwr, 
tér#ntés foéíoras en machos pueblos, de escasa S^fr; 

I f t ' . M 

ite precioso y ¿agrado depósito, fUndamei^-

l&«t íKl8f l f iS& ^ y ? I H W M s W p o r s i i a ; ^ 
cunstancia^.ejjpecialeA, j3w>«r merecido el sufragio de 
sus convecinos, ofrecen mayores garantías y resultan 
más interesadas en su íntegra conservación; deberán 
también tener presente, que esté cargo, hasta cierto 
punto de confianza, si bien les honra sobremanera, les, 
constituye en una grave obligación y estrecha respon
sabilidad que puede traerles, por su culpa, muy funes
tas consecuencias, estensivas á los bienes que han de 
ser mañana el patrimonio de sus hijos. 

El primer deber, pues, de los alcaldes es velar asi
duamente para que los bienes de propios se conserven 
en toda su integridad, no tolerando ni un, momento s i -

Siiera intrusión ni rompimiento alguno, y procediendo 
efecto con la mayor energía, sin contemplación á cla

ses ni personas, seguros de que siempre han de encon
trar en mi autoridad todo el apoyo y protección necesa
ria. Su segunda obligación es proceder diligentemente á 
el arriendo ó venta de frutos de dichos bienes, en pú
blica subasta, facilitando y promoviendo la concurren
cia de licitadores, y condicionando además de las garan
tías convenientes, no solo para la certeza y puntualidad 
en los pagos, sino también para asegurar el buen uso y; 
conservación de las fincas por tos rematantes, y asi pre
venir toda clase de desperfectos. Acerca de estos estre-

ios, me refiero ademas á las varias prevenciones contar, 
m el Reglamento de propios,' publicado al número 

JélBoletin. 
En la relación de propios se designará cada una de 

laV Ancas y sus linderos, precio y fecha de sus arriendos 
y nombre de los arrendatarios. También se incluirán, 
con la mayor especificación, todos los censos y demás 
derecho* qué á su lavor tenga el patrimonio común. 
-obn¿ i- ; f * canetutra.) 
i r»vou *io' i: • • i r/'í-'i»'. ' fcí.iíl oiiTib!osen.-.le i*o , .-• 

Imprmtn dt Manuel Pita, talU dt Madera Alta 42. 
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